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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA

DELEGACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS, SOSTENIBILIDAD Y AGRICULTURA

ANUNCIO

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en sesión celebrada el día 20 de
noviembre  de  2024,  aprobó  la  modificación  de  las  Normas  para  la  elaboración,  aprobación  y
ejecución de los Planes Provinciales de Obras y Servicios 2024-2027, del Plan de Aldeas 2024-2027
y del  Plan de Humanización de Entornos Urbanos y  Agenda Rural  2024-2027  en el  siguiente
sentido:

“Primero.- Aprobar la modificación del contenido de los respectivos artículos 13 dedicado a
las  “Medidas  de  difusión:  Cartel  de  obra”  en  las  “Normas  para  la  elaboración,  aprobación  y
ejecución de los Planes Provinciales de Obras y Servicios 2024-2027”, en las “Normas para la
elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Aldeas 2024-2027” y en las “Normas para la
elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Humanización de Entornos Urbanos y Agenda
Rural 2024-2027”, quedando la literalidad como sigue:

1. “Normas para la elaboración, aprobación y ejecución de los Planes Provinciales de Obras y  

Servicios 2024-2027”:

“13. MEDID  AS DE DIFUSIÓN: CARTEL DE OBRA.  

13.1. Las entidades locales beneficiarias deberán establecer las medidas de difusión
necesarias para dar una adecuada publicidad al carácter público de la actuación y a su
financiación por parte de la Diputación Provincial de Córdoba. Estas medidas deberán
adecuarse al objeto de la subvención.

13.2. En el caso de las inversiones, las empresas contratistas adjudicatarias de las
obras  incluidas  en  estos  Planes  Provinciales  deberán  establecer  las  medidas  de
difusión necesarias para dar la adecuada publicidad a la financiación por parte de la
Diputación de Córdoba de la inversión, debiendo utilizarse los carteles de obra que se
Anexan a estas Normas.

13.3. El tamaño del cartel estará en consonancia con el coste efectivo (importe de
adjudicación)/presupuesto  de  licitación  del  contrato,  de  acuerdo  al  principio  de
proporcionalidad (Anexo V):
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1. No es necesario cartel: Presupuesto inferior a 6.000 €.
2. Cartel 1000 (mm.) x 750 (mm.): Presupuesto desde 6.000 € hasta 11.999 €.
3. Cartel 1500 (mm.) x 1125 (mm.): Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 €.
4. Cartel 2000 (mm.) x 1500 (mm.): Presupuesto superior a 60.500 €.

13.4.  Al margen de los mecanismos anteriores, todos los beneficiarios deberán incluir
en su web corporativa, en caso de disponer de ella, y obligatoriamente, en sus cuentas
en  los  medios  sociales  (Instagram,  Facebook,  X,  TikTok,  YouTube…),  una  breve
descripción del Proyecto y/o Actividad con sus objetivos y resultados, y destacando el
apoyo financiero de la Diputación Provincial  de Córdoba. En las redes sociales se
seguirá el siguiente texto tipo:

“(Beneficiario) ha recibido una ayuda de la Diputación Provincial de Córdoba dentro de
los  PLANES  PROVINCIALES  DE  OBRAS  Y  SERVICIOS  2024  -  2027,  para  la
ejecución del Proyecto/actividad (incluir denominación) #DiputaciónInvierte”.

13.5. A tal efecto, durante la ejecución de las obras, es obligatorio instalar carteles de
obra informativos. Los carteles deben permanecer instalados durante todo el período
de ejecución del proyecto, debiendo mantenerse tres meses desde la finalización de la
obra.”

2. “Normas para la elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Aldeas 2024-2027”:  

“13. MEDID  AS DE DIFUSIÓN: CARTEL DE OBRA.  

13.1. Las entidades locales beneficiarias deberán establecer las medidas de difusión
necesarias para dar una adecuada publicidad al carácter público de la actuación y a su
financiación por parte de la Diputación Provincial de Córdoba. Estas medidas deberán
adecuarse al objeto de la subvención.

13.2. En el caso de las inversiones, las empresas contratistas adjudicatarias de las
obras  incluidas  en  estos  Planes  Provinciales  deberán  establecer  las  medidas  de
difusión necesarias para dar la adecuada publicidad a la financiación por parte de la
Diputación de Córdoba de la inversión, debiendo utilizarse los carteles de obra que se
Anexan a estas Normas.

13.3. El tamaño del cartel estará en consonancia con el coste efectivo (importe de
adjudicación)/presupuesto  de  licitación  del  contrato,  de  acuerdo  al  principio  de
proporcionalidad (Anexo V):

1. No es necesario cartel: Presupuesto inferior a 6.000 €.
2. Cartel 1000 (mm.) x 750 (mm.): Presupuesto desde 6.000 € hasta 11.999 €.
3. Cartel 1500 (mm.) x 1125 (mm.): Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 €.
4. Cartel 2000 (mm.) x 1500 (mm.): Presupuesto superior a 60.500 €.

13.4.  Al margen de los mecanismos anteriores, todos los beneficiarios deberán incluir
en su web corporativa, en caso de disponer de ella, y obligatoriamente, en sus cuentas
en  los  medios  sociales  (Instagram,  Facebook,  X,  TikTok,  YouTube…),  una  breve
descripción del Proyecto y/o Actividad con sus objetivos y resultados, y destacando el
apoyo financiero de la Diputación Provincial  de Córdoba. En las redes sociales se
seguirá el siguiente texto tipo:
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“(Beneficiario) ha recibido una ayuda de la Diputación Provincial de Córdoba dentro del
PLAN PROVINCIAL DE ALDEAS 2024 - 2027, para la ejecución del Proyecto/actividad
(incluir denominación) #DiputaciónInvierte”.

13.5. A tal efecto, durante la ejecución de las obras, es obligatorio instalar carteles de
obra informativos. Los carteles deben permanecer instalados durante todo el período
de ejecución del proyecto, debiendo mantenerse tres meses desde la finalización de la
obra.”

3. “Normas  para  la  elaboración,  aprobación  y  ejecución  del  Plan  de  Humanización  de  

Entornos Urbanos y Agenda Rural 2024-2027”:

“13. MEDID  AS DE DIFUSIÓN: CARTEL DE OBRA.  

13.1. Las entidades locales beneficiarias deberán establecer las medidas de difusión
necesarias para dar una adecuada publicidad al carácter público de la actuación y a su
financiación por parte de la Diputación Provincial de Córdoba. Estas medidas deberán
adecuarse al objeto de la aportación económica.

13.2. En el caso de las inversiones, las empresas contratistas adjudicatarias de las
obras  incluidas  en  estos  Planes  Provinciales  deberán  establecer  las  medidas  de
difusión necesarias para dar la adecuada publicidad a la financiación por parte de la
Diputación de Córdoba de la inversión, debiendo utilizarse los carteles de obra que se
Anexan a estas Normas.

13.3. El tamaño del cartel  estará en consonancia con el coste efectivo (importe de
adjudicación)/presupuesto  de  licitación  del  contrato,  de  acuerdo  al  principio  de
proporcionalidad (Anexo V):

1. No es necesario cartel: Presupuesto inferior a 6.000 €.
2. Cartel 1000 (mm.) x 750 (mm.): Presupuesto desde 6.000 € hasta 11.999 €.
3. Cartel 1500 (mm.) x 1125 (mm.): Presupuesto desde 12.000 € hasta 60.500 €.
4. Cartel 2000 (mm.) x 1500 (mm.): Presupuesto superior a 60.500 €.

13.4.  Al margen de los mecanismos anteriores, todos los beneficiarios deberán incluir
en su web corporativa, en caso de disponer de ella, y obligatoriamente, en sus cuentas
en  los  medios  sociales  (Instagram,  Facebook,  X,  TikTok,  YouTube…),  una  breve
descripción del Proyecto y/o Actividad con sus objetivos y resultados, y destacando el
apoyo financiero de la  Diputación Provincial  de Córdoba.  En las redes sociales se
seguirá el siguiente texto tipo:

“(Beneficiario) ha recibido una ayuda de la Diputación Provincial de Córdoba dentro del
PLAN PROVINCIAL DE HUMANIZACIÓN DE ENTORNOS URBANOS Y AGENDA
RURAL 2024 - 2027, para la ejecución del Proyecto/actividad (incluir denominación)
#DiputaciónInvierte”.

13.5. A tal efecto, durante la ejecución de las obras, es obligatorio instalar carteles de
obra informativos. Los carteles deben permanecer instalados durante todo el período
de ejecución del proyecto, debiendo mantenerse tres meses desde la finalización de la
obra.
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13.6.  Cuando  la  entidad  local  haya  solicitado  la  redacción  de  un  instrumento  de
ordenación urbanística, deberá incluir la imagen institucional de la Diputación Provincial
de  Córdoba  con  la  leyenda  “Financiado  por:  la  Excma.  Diputación  Provincial  de
Córdoba” en el documento técnico redactado.”

Segundo.-  Aprobar  un nuevo Anexo V,  dedicado a los  carteles  de obras,  que modifica  las
respectivas  “Normas para la elaboración, aprobación y ejecución de los Planes Provinciales de
Obras y Servicios 2024-2027”, en las “Normas para la elaboración, aprobación y ejecución del
Plan de Aldeas 2024-2027” y en las “Normas para la elaboración, aprobación y ejecución del Plan
de Humanización de Entornos Urbanos y Agenda Rural 2024-2027”, se anexa a este informe-
propuesta.

Tercero.- Mantener el tenor literal de los restantes artículos de las “Normas para la elaboración,
aprobación  y  ejecución  de  los  Planes  Provinciales  de  Obras  y  Servicios  2024-2027”,  en  las
“Normas para la elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Aldeas 2024-2027” y en las
“Normas para  la  elaboración,  aprobación y  ejecución del  Plan de Humanización de Entornos
Urbanos y Agenda Rural 2024-2027”.

Cuarto.-  Publicar el  Acuerdo de modificación de las respectivas  “Normas para la elaboración,
aprobación  y  ejecución  de  los  Planes  Provinciales  de  Obras  y  Servicios  2024-2027”,  en  las
“Normas para la elaboración, aprobación y ejecución del Plan de Aldeas 2024-2027” y en las
“Normas para  la  elaboración,  aprobación y  ejecución del  Plan de Humanización de Entornos
Urbanos y Agenda Rural 2024-2027”,  en el Boletín Oficial de la Provincia, con el fin de que las
Entidades Locales formulen sus peticiones y necesidades durante el plazo de veinte días.

”

Este  documento  lo  firma  electrónicamente  en  Córdoba,  el  22  de  noviembre  de  2024,  el Sr.
Vicepresidente 1º, Diputado Delegado de Infraestructuras, Sostenibilidad y Agricultura de la
Excma. Diputación Provincial, Don Andrés Lorite Lorite.
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